
DECRETO N°: E-34/2015

COLINA, 08 de Enero de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio
N° E-22/2015 de fecha 06 de Enero de 2015, que autoriza a las funcionarías municipales
Jessica Severino Mancilla, Valeska Abarca Villarroel, para que asistan al Taller de
Trabajo Sobre Prevención de la Seguridad Local, a realizarse los días 25 al 30 de Enero
de 2015, en el Parque Científico de la Universidad de Barcelona, ubicada en Carrer Baldiri
Reixac 4-8 Barcelona, España. 2) Memorándum N° 7/15 de fecha 07 de Enero de 2015,
del Director de Administración y Finanzas, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio de
Contratación Directa con la Asociación de Municipalidades de Chile, por ser único
proveedor, para cancelar asistencia al Taller de Trabajo Sobre Prevención de la
Seguridad Local, para que asistan las funcionarías municipales antes individualizadas. 3)
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria del Director de Administración y Finanzas, de
fecha 07 de Enero de 2015. 4) Certificado de Estado de Inscripción en Chile Proveedores
de fecha 07 de Enero de 2015, que acredita que la AMUCH, que se encuentra hábil en
dicho portal.

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el
artículo N° 8 letra d), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y reglamentos; Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del Estado, y la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Autorizase para contratar en forma directa con
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CHILE, RUT: 65.076.037-9, al Taller de
Trabajo Sobre Prevención de la Seguridad Local, para que asistan las funcionarías
municipales Jessica Severino Mancilla, Valeska Abarca Villarroel, los días 25 al 30 de
Enero de 2015, en el Parque Científico de la Universidad de Barcelona, ubicada en Carrer
Baldiri Reixac 4-8 Barcelona, España, por un monto de 1.800.-(mil ochocientos euros).

2.- Impútese el cumplimiento del presente Decreto al
ítem presupuestario N° 215-22-11-002-001-002, denominado "Cursos Contratados con
Terceros" del presupuesto municipal vigente

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopubiico.cl. dentro del plazo de 24 horas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE
CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Secplan
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración
Dirección de Control
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo

manzas



Colina
MUNICIPALIDAD

DI- COUNA

M E M O R Á N D U M N' 7 /2015/

DE

COLINA, 07 de Enero de 2015

MANUEL NUÑEZ QUEZADA
Director de Administración y Finanzas

SECRETARIA MUNICIPAL

ANT. : Contratación directa Capacitación

Me permito solicitar a usted, sancionar decreto alcaldicio contratación directa a

nombre de Asociación de Municipalidades de Chile, Rui, 65.076.037-9, por un

monto de e 1.800, (Mil ochocientos euros), o su equivalente en pesos Chilenos al

momento de la emisión de la orden de compra correspondiente, para cancelar

asistencia Capacitación "Taller de trabajo sobre prevención de la seguridad local", de

las funcionarías Jessica Severino Mancilla y Valeska Abarca Villarroel, por ser único

proveedor.

ítem: 215-22-11-002-001-002 Cursos Contratados con terceros.

Sin Otro particular, saluda atentam

DISTRIBUC
- Secretaria Municipal
- Archivo
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MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestra

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE FINANZAS

COLINA, Enero 07 de 2015.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Director de Administración y Finanzas que suscribe, certifica que de
conformidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio Nro. E-
3019 de fecha 04 de Diciembre de 2014, que promulga el Acuerdo Nro. 134, adoptado por el
H. Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nro. 35 de fecha 04 de Diciembre de 2014
mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2015, a la fecha del presente
documento, la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para el financiamiento de
la contratación del servicio de asistencia al taller de trabajo sobre prevención de seguridad
local, con un costo total de € 1.800 o su equivalente en pesos Chilenos al momento de la
emisión de la orden de compra correspondiente, a nombre de Asociación de Municipalidades
de Chile, RUT N° 65.076.037-9. Funcionarías asistentes Jessica Severino Mancilla y Valeska
Abarca Villarroel

MNQ/MLC/lgl

UEZA
CTOR
ON Y FIN



Certificado de Habilidades http://chp224.mercadopublico.cl/Con.sultarCertificadoHabilidad/Certi.

í—j

ChileProveedores
t Registro Oficial de ChileCompra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Mesa Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de la Consulta : 07-01-2015 15:39

Chüeproveedores, Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente!
Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta. i

| Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los'
Organismos Compradores del Estado de Chile. j

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor Razón Social Estado

65.076.037-9 ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CHILE HÁBIL (Cumple con los Requisitos dejnscripción en el Registro)

Observaciones:
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro.
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
fuentes oficiales para Ingreso ai sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
a contar del día hábil siguiente.
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

Dirección
de Compras y

lontrat.iclón PúWic.i,

Imprimir Certificado



MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N°E- 22/2015

COLINA, 06 de Enero 201

VISTOS: La Invitación de la Asociación de Municipalidades de Chile; Lo dispuesto e
Administrativo para funcionarios municipales, y en uso de las facultades que confi
Constitucional de Municipalidades, Ley NQ 20.285 sobre acceso a la información púb
19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de

CONSIDERANDO:

1,- Que las funcionarías más adelante individualizadas asistirán a Taller de Tra
Seguridad Local. En el lugar que se indica y en las fechas que se señala:

"Taller de Trabajo sobre Prevención de la Seguridad Local", a realizar
de 2015, en el parque Científico de la Universidad de Barcelona, ubicada
barcelona. España.

DECRETO:

!a Ley N° 18.883 Estatuto
e la Ley 18.695, Orgánica

ca y su reglamento, Ley N"
a administración.

ajo sobre Prevención de la

e los días 25 al 30 de Enero
en carrer Baldiri Reixac 4-8

1.- Autorizase a las funcionarías más adelante individualizadas para que asistan a Taller de trabajo
individualizado en el Considerado N° 1, en el lugar indicado, y en la fecha señalada:

Jessica Severino Mancilla, Titular del grado 6 de la Planta de Directivos
Valeska Abarca Villarroel, Titular del grado 9 de la Planta de Profesionales

2,- Para e! Cometido antes señalado, las funcionarías harán uso del beneficio con
e) de la Ley N° 18.883.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.} MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/Igl.
Distribución:
-Administración Municipal
-Secretaria Municipal
-Dirección de Adm. Y Finanzas
-Dirección de Control
-Unidad de Contabilidad
-Oficina de Personal
-Oficina de Partes
-Ley de Transparencia
-Archivo

emplado en el Art. 97°, letra



E
De Colina :: Fwd: RV: Amuch: Invitación

::,£. Fwd: RV: Amuch: Invitación
• ini i ínLe <debora.sepu[veda@colína.cl>
• ¡-i i i i ifnrio < márcelo, la ra@colina.cl>
h.¡ 2014-12-17 10:24

Mnrecio para que asista Jessica Severino y Valezka Abarca favor avisar para
pasaportes
• j raí: .Las

- • Mensaje original
A.suiito: Fwd: RV; ñmuch: Invitación
Kecha: 2014-12-17 08:37
Kemitente: Andrés'--'Chacón <directorejecutivo@amuch. cl>
Destinatario; debora.sepulvedagcolina.el

hUp://correo.colina.cl/mail/?_task=mail&__actJon==print&_uid==40335&_mbox=INBOX<S; ext\vin=l
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'¿"fyftíñíSipalidad De Colina :: Alojamientos .Seminario España

Asunto Alojamientos Seminario España
Kiíinitente Julia González <jgonzalez@amuch.cl>
i Hístinatario < márcelo, la ra@coüna. el >

í-'.t-iipoiider a <jgonzaiez@arnuch.cl>

K:<:ha 2014-12-29 14:24

Estimado

El Seminario se realizará en el Parque Científico de la Universidad de Barcelona, donde también está ubicada la Fundación

en la zona universitaria calle Baldtri Reixac 4-8. El lugar no es céntrico, aunque si hay hoteles por la zona, pero les

los lugares turísticos de la ciudad.

La organización del Seminario tiene previsto ocuparse de los traslados de los participantes del hotel al lugar del _ ,

realicen, por lo que puede les sea más interesante alojarse en un hotel del centro. Hay hoteles de 4 estrellas por u

Saludos cordiales,

Página 1 de

Bosch i Gírnpera, está situada

f uede quedar alejado de la mayoría de

seminario así como de las visitas que se
os 70 euros la noche.

Gonzales C.
Coordinadora de Eventos y Actividades

..̂ '"tt." í Asociación de Municipalidades de Chile
""" ""^71-9036947-22138746

1UCH

hUp://con-eo.colina.cl/mail/?_task^mail&_action^print&_uid=40421& mbox^INBOXcS extwin— 1 29/12/2014



__ „
UNJVERSITAT DE BARCELONA

Faculta! d'Economía í Empresa
Departamení de Sociología i A.nalisí cíe es Ori£!imtzncÍGns

p

Avda. Diagonal, 696
08034 Barcelona
Tcl. (93)402 1801
Fax. (93) 402 1804
Iittp://www,ub.es/soci oí/so ciolog.htm

Sra. Dna. Valeska Abarca Víllarroel

Municipalidad de Colina

Chile

Apreciada 5ra.:

Permítanos poner en su conocimiento que entre los días
de 2015, se celebrará un seminario en la Universidad de Barcelona, sobre
gestión integral del riesgo y la seguridad, organizado por la Fundación Bosch i
Simpera de la misma Universidad.

El objetivo principal es el de contribuir a incorporar buenas prácticas en
los procedimientos de seguridad desarrollados en el contexto local. Este

y 29 de Enero

seminario se enmarca en el objetivo de potenciación de la form<
humano municipal así como del fortalecimiento de la gestión púb
modernización del tratamiento de la seguridad desde las administraciones
municipales chilenas. Su desarrollo consistirá en el dictado tie una serie de
mesas redondas, visitas y presentación de experiencias sobre la

Sería para nosotros de gran interés, poder contar con su
dicho seminario con el objetivo de compartir experiencias
gestión de la seguridad desde el Gobierno Local, el funcionamiento de la
prevención del riesgo y la integración de la participación
seguridad de los municipios. En el marco de este seminario,

firma de un convenio de colaboración entre la Asociación de Municipios de Chile
(AMUCH) y la Fundación Bosch í Gimpera de la Universidad de Barcelona.

.ción del capital

ica local y de la

materia.

Dorticipación en
referidas a la

iudadana en la
.stá prevista la

Quedamos a su entera disposición para cuantas acíaracio
desee.

íes al respecto

Atentamente

Manuel Martín Fernández
Director de! MEP



UNIVERSITAT DE BARCELONA

Facultat d 'Economia I Empresa
Dupartament de Sociología i AnáÜsi de l¡es Organítzacíons

y 29 de Enero
rcelona, sobre

Avda. Diagonal, 696
08034 Barcelona
Tcl. (93)402 1801
Fax. (93)402 1804
l]ttp:/Avww.ub.es/sociol/;¡oc¡olog.lUm

Sra. Dña. Jessíca Severino Mancil la
Municipalidad de Colina
Chile

Apreciada Sra.:

Permítanos poner en su conocimiento que entre los días 2
de 2015, se celebrará un seminario en la Universidad de Ba
gestión integral del riesgo y la seguridad, organizado por la Fundación Bosch i
(^impera de la misma Universidad.

El objetivo principal es el de contribuir a incorporar hueras prácticas en
los procedimientos de seguridad desarrollados en el contexto local. Este
seminario se enmarca en el objetivo de potenciación de la formación del capital
humano municipal así como del fortalecimiento de la gestión púbJica local y de la
modernización del tratamiento de la seguridad desde las administraciones
municipales chilenas. Su desarrollo consistirá en el dictado ale una serie de
mesas redondas, visitas y presentación de experiencias sobre la materia.

Sería para nosotros de gran interés, poder contar con su Darticipación en
dicho seminario con el objetivo de compartir experiencias referidas a la
gestión de la seguridad desde el Gobierno Local, el funcionamiento de la
prevención del riesgo y la integración de la participación ciudadana en la
seguridad de los municipios. En el marco de este seminario, está prevista la
firma de un convenio de colaboración entre la Asociación de Municipios de Chile
(AMUCH) y la Fundación Bosch i Simpera de la Universidad de Barcelona,

Quedamos a su entera disposición para cuantas aclarado
desee.

íes al respecto

Atentamente

Manuel Martín Fernández
Director del ME?


